
PAPELERIA DE LA ENTIDAD TERRITORIAL (ET)  
 

   

DATOS DE CONTACTO DE LA ENTIDAD TERRITORIAL 
: DIRECCION, TELEFONO, PAGINA WEB Y CORREO ELECTRÓNICO 

 

FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

MUNICIPIO, Día XX; MES XX de AÑO     (FECHA DEL AÑO DE LA VIGENCIA) 

Señores: 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Correo electrónico: convocatoriafomento2022@minenergia.gov.co 
Bogota D.C. 
 
Referencia: Presentación de proyecto a la convocatoria pública y competitiva para la 

distribución parcial de los recursos de regalías por comercialización de 
mineral sin identificación de origen incorporados mediante la Ley 2072 de 
2020 

 
Cordial saludo: 

El suscrito ______________ en calidad de representante legal del municipio de _______ 
del Departamento de ______, presento a la convocatoria del asunto el proyecto 
“NOMBRE DEL PROYECTO” que pretende ser ejecutado en el//los municipio//s: 
________, Departamento de ______. 

De acuerdo con lo anterior, a continuación, presento las siguientes consideraciones: 
 

1. Nombre de la entidad territorial que presentará y liderará el proyecto en el marco 
del Sistema General de Regalías: _______________ (Cuando el proyecto 
beneficie a más municipios, se debe especificar cuáles y cuál de ellas será la 
entidad territorial que lidera el proyecto a la convocatoria y esta será la misma que 
debe cumplir el ciclo de proyectos ante el SGR del artículo 31 de la ley 2056 de 
2020. Debe ser una única Entidad Territorial). 
 

2. Tipo de Proyecto: (De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2 del Anexo de la 
Resolución) 
 

3. Información financiera del proyecto: 

Valor total del proyecto 
Valor solicitado a la 

presente convocatoria 

Valor cofinanciado: $____ 
Fuente: (Si aplica, Indicar 

todas las fuentes que 
aplique) 

$____________ $___________ $__________ 

 
Cordialmente, 

 

FIRMA_________________________________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD TERRITORIAL   

Cargo 
 

 
NOTA: LA CARTA DE PRESENTACIÓN NO ES SUBSANABLE  
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